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VISTO:

El Memorando N' 383-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA' Informe-Nl-386-

2023-GRA/GG-GRI-OATCa-OEv,' tnr*'" N' 321-2023-GRAy'GG-GRI-DRTCA-DC-

sDESLo, Informe No oEz-zoz¡jcnnl¿é-Cru-onrce-soEslo-wMc' Informe No 321-

2023-GRA/GG-GRr-onrcn-orv,lniJt'* u' srg,iqz-:^-GRA/GG.-GRI-DRTCA-DEV-sDo'

Informe No 061-2023-GRAi Gé-éÑ-onrcn-orV-SDo-sAl-1. - 
Informe No 047-2023-

tüéé áru ónrcnbev-soo-sÁn-, cu'tu N' 01?-10?1:-cellsoRclo cvA/RC' carta

N. 017_2023-CoruSOnClo.cvn/-ác,'curt ru. 002-2023-ING.JDHP/RO' Carta N'_006-

2o23-coNSoRcIo.sARA SARA' /R¿, 
-iniát'" 

]"1' 00129?3jggNsoRclo SARA SARA

/McQ-lS, oficio No1778-20x-¡'íiól'zi'éus,lnforme N" 
^0.17-1023-MTc/2l 

GMS JABV'

oficio No 07s-2023-GRAiGC-Oniá-ópp, Informe N" 1-O^1-2023-GR¡y'GG-GRI-DRTCA-

oPP-lMMM, convenio r.l' ozo-zozl-¡¡icl21, Convenio N'-076-2022-MTC/21' Informe

N.0418-2023-GRA/cc-em-oniéi-oiv-óóó, cu,tu N-'_ 019--2023-CONSoRcIo.cvA/

ül r"r"ir* Ñüá¡-zoz:-cn¡,lcé-tnr-oÉrca-olV-sDo' Inrorme No0418-2023 -

GRA/GG-GRI-DRTCA-DIV-SDO, Y;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo íii O" tu Constitución PolÍtica del Perú de 1993' señala

oue: Los Gobiernos n"g.*i"1, 
-g;run de autonomía.. política, económica y

]li,",Oá,,ü-á^ "r*t", 
áá suámÉetenc¡a, norma constitucional concordante con

los artículos 2 y 4 de ra Ley Or.glanlá de los gobiernos regionales Ley No 27867 y

modificatorias Leyes No s ztgózi )áó12, 28s26, 78s6.t' 28968' 29611 v 29981' Los

Gobiernos Regionates "rrnuni" 
lá vbluntad popular, son personas jurídicas de

)'"I*i,r" ptlt]i¿'á1on áuüno,ü potltiiu, oon¿rn¡á v administrativa en asuntos de su

competencia; cuya finalidad é;;i; f"'entai el desarrollo regional integral

sostenible, promoviendo ra intáüán pi'iricá y privada y el empleo y garantizar el

Ü"rLJiá'-rí1.:.'Jd;i"; A¿h";;l; ¡g,;JdáJ de bportunidades de sus habitantes, de

acuerdo con los planes v p'ág;""i t*'onales regionales y locales de desarrollo'

¿;;;;ñ;;; ál u,ti.rlb iv alñit'ro Preliminar Lev No 27444-Lev det Procedimiento

Adm¡nistrativo, modificado poió*'-"to f-"gltlativo Nd 1272'.Wr Decreto Leg¡slativo No

1452 y Decreto Supremo ru" bí+¿o:il¡ÚÉ lue aprueba ei T""to Ún¡co ordenado de

la Ley No 27444 ley ¿"r práiJÁiá"to Administrativo General; que consagra los

orinctoios rectores del pro.i:,r¡"nio uáministrativo, denotándose el de legalidad,

áebidb procedimiento, verdad material, entre otros; - --.
Que, Med¡ante éortnnnro N'019-2b22-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-uAsA

de fecha 03 de octubre y d" u.iñiü" á iu AD:UDICACION SIMPLIFICADA N'013-2022-

GRA-GG-GRI/DRTCA-C/S DERI'üÁ;ó órr- corucuaso pUBLICO No 07-2022-GRA-GG-

GRI-DRTCAiCS' se contrata toI ái[úiJ" cousonclo VIAL ANDES' Para la ejecución

del servicio a"' "rqnrureÑiúilÑio eemOol-cg,-?E $ cARRETERA AY-103

VILCASHUAMAN OV' SNUNEüÁ - iNNTIUNTCI - BELÉN - CHALCOS - CHILCAYOCC -
POTONGO EMP. AY-105, LONG 114.15KM;

Que, me¿iantetóGnnio' ru"ore-2022-GRA-GG-GRI-DRTcA-DA-UASA

de fecha ls de asosto v o" J.ü'oá uicoNCURso {qllco N'014-2022-GRA-GG-

GRI/DRTCA-cis. ," .ontrao-láJ ;;itü de coNSoRCIo SARA SARA' Para la
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DIRECCIóN REGIONAI, DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO "Año de la unidad,la pazy el desarrollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
NS "¿I,:) .2023. GRA/GG.GRI.DRTCA
Ayacucho, 06lUL 2023

supervisión del servicio de: "MANTENIMITTTO peruÓoICO DE LA CARRETERA AY-103

VILCASHUAMAN DV. SAURAMA _ CARHUANCA _ BELEN - CHALCOS _ CHILCAYOCC -
POTONGO EMP. AY-105, LONG 114.15KM;

Que, con Informe No 25-2023-GRAS/GG-GRPPAT-SGF-BBW, el

Gobierno Regional menc¡ona que no cuenta con los recursos para el pago y que no

ex¡ste la pos¡billdad de continuación;

Que, con Informe No 077'2023-MTq27.GMS.]ABV de PVD, de fecha 04

de abril del2023 menciona que el presupuesto as¡gnado solo debió ejecutarse en el año

2022, es dec¡r que ahora no se cuenta con el presupuesto para su rein¡c¡o, por tanto,
no existe la posibilidad de cont¡nuidad de la ejecución de trabajos del mantenimiento
periódico hasta la culm¡nación efectiva (100 %), ante ello se debe buscar la alternat¡va

correcta y oportuna con fines de terminar y cerrar la ejecución correspond¡ente;

Que, con Informe No 321-2023-GRr'y'GG-GRI-DRTCA-DC-SDESLO de
f€f,ha 77 de Junio de|2023, el Sub Director de SDESLO cual solic¡ta al D¡rector de

Estrategia Vial op¡n¡ón legal sobre la procedencia o no de la reducción de contrato

de servicio de ejecución del "MANTENIMIENTO PERIODICO DE LA CARRETERA AY-

103, VILCASHUAMAN - DV. SAURAMA - CARHUANCA - BELEN - CHALCOS -

CHILCAYOCC - POTONGO - EMP. AY-105, Long¡tud = 114.50 Km", esto a razón de que

el factor pr¡ncipal es presupuestal, por motivos de no disponer el presupuesto para la

culminación al 100 o/0, hecho que para el año pasado (2022) se disponía la total¡dad
del presupuesto correspondiente, es necesaria ver la alternat¡va más viable y que no

perjud¡que a la Entidad ni al Contrat¡sta, esto conforme alas atingencias y
'puntualizaciones señaladas en el Informe N' 037-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-
SDESLO-WMC, Informe No 321-2023-GRIy'GG-GRI-DRTCA-DEV, Informe No 510-
2023-GR¡/GG-GRI-DRTCA-DEV-SDO, Informe No 061-2023-GR¡y'GG-GRI-DRTCA-DEV-
SDO-SAIL, Informe No 047 -2023-GpW GG-GRI-DRTCA-DEV-SDO-SAiL;

Que, con Memorando No 383-2023-GR¡y'GG-GRI-DRTCA de fecha 27 de
junio del 2023, el Tltular de la Entidad dispone a la Dirección de Asesoría Jurídica
proyectar el acto resolut¡vo aprobando la REDUCCION DE PRESTACIONES del

CONTRATO N'019-2022-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-UASA de fecha 03 de octubre del

2022,, para la ejecución del sERVICIO DE UECUCIóN DEL 'MANTENIMIENTO
PERIODICO DE LA CARRETEfoC AY-103, VILCASHUAMAN - DV. SAURAMA -

CARHUANCA - BELEN - CHALCOS - CHILCAYOCC - POTONGO - EMP. AY-105, Longitud

= 114.50 Km", por un monto de S/. 626,763.00 soles (SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL

SETECIENTOS SESENTA Y TRES CON 00/100 SOLES) incluido IGV, con un porcentaje

de inc¡denc¡a del 15.13 o/o del monto del contrato or¡g¡nal;

Que, como cuestión previa al análisis de la presente solicitud, cabe
precisar que la Segunda Disposición Complementaria Trans¡toria del Texto Unico

Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado med¡ante

Decreto Supremo Nro. 082201 9-EF y la Primera D¡spos¡ción Complementaria
Transitoria del Decreto Supremo Nro. 3¿+4-201 8-EF que aprueba su Reglamento,

establecen que los procedimientos de selección ¡n¡ciados antes de la entrada en

v¡genc¡a de los referidos decretos, así como sus respectivos contratos, se rigen por las

normas vigentes al momento de su convocator¡a
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Que precisado lo anterior el CONTRATO NoO19-2O22-GRA-GG-GRI'
OnfCa-Ol-UlSÁ de fecha 03 de octubre del 2022 fue producto de la ADJUDICACION

SIMPLIFICADA N'013-2O22.GRA-GG-GRI/DRTCA-C/S DERIVADO DEL CONCURSO

PUBLICO N' 07-2022-GRA-GG-GRI-DRTCAy'CS. y que, según sus Bases Integradas, fue

al amparo del Texto Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del

Estadó, de ahora en adelante la "Ley", y su Reglamento, aprobado med¡ante el Decreto

Supremo Nro. 3z+4-2018-EF y sus modificatorias, de aquí en adelante el "Reglamento";

por tanto, la presente se analizará bajo sus alcances..
que, respecto a la solicitud de Reducción de Prestación del CONTRATO

NoO19-2O22-GRA-GG'GRI-DRTCA-DA-UASA de fecha 03 de octubre del 2022 ,

es prec¡so indicar que, ¡ndepend¡entemente del s¡stema de contratación empleado

Jránt" lu ejecución de una la normat¡va de contratac¡ones del Estado prevé la

aprobación áe las reducciones de prestaciones contratadas; d¡cha potest¿d le es

cónferida a la Ent¡dad en reconoc¡miento de su calidad de garante del interés público

en los contratos que celebra a efectos de abastecerse de los bienes, servic¡os u obras

necesar¡os para el cumplimiento de sus func¡ones;

Que, con relación a lo señalado, debe indicarse que, excepcionalmente,

la normat¡va faculta que una Entidad puede modificar el precio o el monto de un

contrato, ¡ndepend¡entemente de su sistema de contratación, como consecuenc¡a de

la potestad de ordenar la ejecución de prestaciones adicionales o reducc¡ones, siempre

que estas resulten necesarias para alcanzar la finalidad del contrato, de conformidad

con lo señalado por el artículo 34 de la Ley

Que, conforme al numeral 34.1 del artkulo 34o delTexto Único Ordenado

de la Ley de contrataciones del Estado - Ley N" 30225 aprobado mediante Decreto

Supremo N" 082-2019-EF, señala: "El contrato Duede mod¡f¡cárse en los
suouestos contemolados en la Lev Y el reolamento' por orden de la Entidad

o a solrcitrO del contrat¡sta, oara alcanzar la finalidad del contrato de manera
ooortuna v ef¡c¡ente. En este ú¡t¡mo caso la mod¡ficac¡ón debe s€r aDrobada
ñr la Entidad. Dichas mod¡ficac¡ones no deben afectar el eoui¡¡br¡o

nóm¡co fmanciero del contrato; en caso contrar¡o, la parte beneficiada.debe

ftmoensarmpensar económ'rcamente a la parte perjud¡cada para restablecer dicho equilibrio,

en atención al princ¡p¡o de equidad.";

Que, el numeral 34.2 del artículo 34o de la norma antes refer¡da, establece

respecto a lai Modificaciones al contrato: "El contrato ouede ser modifcado-en
bi siouientes suouestos: i) ejecución de prestaciones adicionalesi¡)-reduccifu
¿e or"-stac¡ones, iii) autorización de ampl¡aciones de plazo, y (¡v) otros contemplados

en la Ley y el reglamento";
Qué, asimismo el numeral 34.3 del artículo 34o del artículo en mención,

prescribe: "Exceocionalmente v orevia sustentación oor el área usuaria Ce le

tontratación,lá entidad ouedé ordenar y pagar d¡rectamente la ejecución de

pr*t"c',o"et 
"d¡cio""les 

en c¿so de bienes, servicios y consultorías hasta por el

ve¡nticinco por c¡ento (25%) del monto del contrato original, s¡empre que sean

indispensabies para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, ouede reducir
bienes, servicios u obras hasta oor el mismo oorcentaie."
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Que, por su parte el numeral 157.2 del artículo 157o del Reglamento de

la Ley de conirauc¡ones del Estado aprobado mediante Decreto supremo No 344-

ztñjrr v sus mod¡ficatorias, dispone: "Ioualmente'. puede di§ooner§c - le
r"duc"¡ón de lar rrestac¡ones h"sta 

"l 
lim¡ie d"l veinticinco *rc¡ento (25oZo)

del monto del contrato orioinal."
- ars l. ,"d',i"*ión contractual, tal como se adv¡erte de lo d¡spuesto en

el numeral 3a.f del fUO de la Ley No 30225, debe ser realizada con el objetivo de

alcanzar LA FINALIDAD DEt CóNTRATO de manera oportuna y eficiente, con la

quá ta moAiRcación debe segu¡r guardando esta ponderación y cuidado del interés

público mencionados anteriormente. Paralelamente, no se puede conceblr al contrato

;¡¡9;" ¡nstrumento jurídico estático; s¡no, que su naturaleza es dinámica; debido a

"ltá, "t 
qu" las modifiáaciones son un medio a fin de alcanzar los objetivos por el cual

se concibió el contrato;
Que, para mayor abundamiento de lo anterior, cabe precisar que' la

reducción de presüciones en una obra ¡mplica la ejecución de menores trabajos y

uáiridud"r a lós originalmente previstos en el expediente técnico o en el contrato. En

áse sent¡do, si se apiueba la reáucción de prestaciones de un contrato, estas dejan de

iái cons¡¿eia¿as cómo parte del m¡smo, en virtud de la resolución de la Entidad que

árañ J.l.lu reducción. De esta manera, es perfectamente posible que la Entidad

árJene la reducción de prestaciones al contratista y qué dicha modificación al contrato

poUiia .ánli"rur. a una reformulación de los documentos que ¡ntegran el- exped¡ente

tecn¡co de obra, como, por ejemplo, los planos, las especificaciones técnicas o el

presupuesto de obra.

Que, por otro lado, es ¡mportante mencionar que la normat¡va .de
contratacionei dél Éstado no ha previsto ún procedimiento específico para.aproh¡ción

iá r..iJrii¡¿" de prestación en una obra, no obstante ello, al ser en sí otra forma

de modificación al contrato, también será necesario cumplir con ciertas acciones como,

pár. 
"¡árplá, 

la anotación en el cuaderno de obra de la circunstancia que amerita

iJriíi pi"tdu.iones , un informe tecn¡co que la sustente la.formulación de! exped¡ente

Oálá ráucc¡ón adjuntar el cronograma de obra actualizado, el presupuesto a reducir'

entre otras
Que, por lo que considerando el marco normat¡vo precitado ' los

requis¡tos pará É proce¿encia de la solicitud de reducción de las prestac¡ones se

.-ui''¡irán con el sustento técnico la misma señalada en el Informe N' 321-2023-

éüicc_cnl_onrcn_Dc_sDEslo de fecha 27 de lunio det 2023, med¡anre el cual

,"nár" que el factor principal es presupuestal, por motivos de no d¡sponer el

piáirpr"tto para la culminación al 100 o/o, hecho que para el año pasado (2022) se

áirpá"6 fu totalidad del presupuesto conespondiente, es necesar¡a ver la alternativa

más viable y que no perjudique a la Entidad n¡ al Contratista'' 
Que, tenieÁ¿o én cuenta el Principio de Equ¡dad, establecido en el literal

i) del artículo )o 'del 
TUO de la Ley No 30225 - Ley de Contrataciones con el Estado,

óué señala: "Las prestaciones y dérechos de las partes deben guardar una razonable

rllación de equivalencia y pioporcionalidad, sin perjuic¡o de las facultades que

.á*rponO"n it frtuao en'la gestión de interés legal", por lo que resulta factible que
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RESOLUCIÓN DIRECTORAT REGIONAL
N9 242 .2023. GRA/GG.GRI.DRTCA
Ayacucho, 06 JUL 2023

se realice la Reducción de Prestaclones DEL CONTRATO NoO19-2O22-GRA-GG-
GRI-DRTCA-DA-UASA de fecha 03 de octubre del 2022 como una forma de

establecer el equilibrio económico en salvaguarda de los interés de la Ent¡dad; no

obstante a ello indicar
Que, en esta línea, Morón Urbina afirma que: "La prerrogat¡va estatal de

reducir o deducir algunas de las prestac¡ones ya contratadas y en pleno proceso de

ejecución contractual se encuentra dentro del amplio concepto del potestas variandi,
y, en nuestro ordenam¡ento, dentro de las varlantes d¡versas que pueden crearse bajo

el concepto de mod¡ficaciones un¡laterales del contrato. Por esta prerrogat¡va la ent¡dad

contratante puede reducir, por la existencia de interés público, la cantidad de los bienes

ya adquiridos, de los servicios en prestación o de las obras ya en proceso de inversión,

con el consecuente menor ejecución de prestaciones técnicas del proveedor y, por

ende, del recorte de los ingresos económicos (deductivos) esperados razonablemente
por el contratista";

Que, en este contexto, se advierte que la normativa de contratac¡ones de

manera excepcional, faculta a la Entidad, la potestad de disponer la REDUCCION DE

PRESTACIONALES DEL SERVICIO DE EJECUCION DEL *T'{ANTENIMIENTO

PERIóDICO DE I.A CARRETERA AY-1O3, VILCASHUAMAN . DV. SAURAMA .
CARHUANCA - BELEN - CHALCOS - CHILCAYOCC - POTONGO - EI'IP. AY-1O5,
Longitud = 114.50 Km", , siempre que estas resulten necesarias para alcanzar con

la finalidad del contrato; y se cuente con la debida sustentación, ante ello, el 'l-itular

puede disponer la Reducción de las Prestaciones, respetando para ello el límite de

VEINTICINCO POR CIENTO (25olo) del monto del contrato or¡g¡nal; además, de lo

establecido en el artículos 157o del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones; siendo
que, para el caso que nos ocupada tal y como lo adv¡rtió el Sub Director de Estudios

Supervisión y Liquidación de Obra de la DRTCA en el Informe N' 321-2023-GR¡y'GG-

GRI-DRTCA-DC-SDESLO de fxha 27 de lun¡o del 2023, por lo que requirió la

reducción de prestaciones , conforme a la Normativa de Contratac¡ones ; en

consecuencia , a fin de cumplir con la finalidad del CONTRATO No019-2O22-GRA-
GG-GRI-DRTCA-DA-UASA de fecha 03 de octubre del 2022.; resulta necesario la

Reducción de prestación de la de prestaciones hasta por un monto de 15.130/o

equ¡valente a S/. 626,763.00 soles.

Que, en este contexto y considerado la normativa antes descrita, la
Reducciones de Prestaciones al COilTRATO N'O19-2022'GRA-GG-GRI-DRTCA-
DA-UASA de fecha 03 de octubre del2022, constituye un aspecto netamente técnico
y se sujeta en el informe que forma parte del presente exped¡ente, mismo que ha sido

evaluado por el área técn¡ca correspondiente de acuerdo a las funciones as¡gnadas;

por ello, se t¡ene que el Sub Director de Superv¡sión y Liquidación de Estudios

Supervisión y Liquidación de Obra de la DRTCA , emitió el informe técn¡co,que sustenta

Reducción de Prestac¡ones del SERVICIO DE EIECUCION DEL
*}IANTEI{IMIENTO PERIóDICO DE I.A CARRETERA AY-1O3, VILCASHUAMAN
- DV. SAURAiIA - CARHUANCA - BELEN - CHALCOS . CHITCAY(rcC .
POTONGO - EMP. AY-1O5, Long¡tud = 114.50 Km", s¡endo responsable de su
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RESOLUCIÓN DIRECTORAT REGIONAL
Nq i::4ji _2023 - GRA/GG-GRI_DRTCA
Ayacucho, 06 JUL 2023

evaluación y de la información que se ha remitido ante ra Dirección Regionar de Asesorilajurídica y del tltular de la Entiáad;
Que, estando a ro prev¡sto por Ley Marco de Bases de Descentrar¡zac¡ón

l:^?1783 m^odificada por Ley No-28543, Ley Orgán¡ca de Gobiernos n"giá;bs ñ;
27867. modificada por tas Ley:s 

ry"s Z7gO2,' ZBi13, 20967, 28968 y 290É3; .t ñ.
27444, D*teto Legisrativo No 1440 que modifica en parte ra Ley No 28411, Resorución
Ejecutiva Regional No 617-2019-GR/y'GR, Ley No 28175, Ley ru. ftáee Ley ae
Presupuesto der sector púbrico. para erAño Fidr zozz, y, eá uso de ras atribucioÁesy
facultades conferidas por Resorución Ejecutiva neg¡onál 

'lrio 
ozsr-zoz¡-en¡,/ca.

SE RESUELVE:
ARTIcUto PRIMERo, - APRoBA& Ia REDuccIóN DEPRESTACTONES de¡ CoNTRATO r.org¿ozz-cu-cc-cníonrcl-DA-uAsA de fecha

9l--9:__qqy9r" det 2022,. par¿ ta ejecución det sERv¡éro oi ¡i¡éi¡ti-Oii ó-i'i"MAf{TENrMrEf{To pen¡óo¡co oe u clnn¡rem av-ióg, wr-cAsHUAMAÍ{ - DV.SAURAMA - cARHUANcA - BELEN - cHALcos - c¡¡r_crvott - poroNco - EMp. Ay_
19l1.!o]_gjg¿_: _1150 rrír",_ryI un monto de Sl. 626,763.00 sores (SErscrENrosvE¡ rrsErs MrL sErECrENroi:!:E!rl y rREs coN'oorroo sole's) incruido rcv,con un porcentaje de ¡ncidencia der 15.13 o/o der monto der coátrato originai en mérito aiInforme No 321-2023-GR¡y'GG-GRI-DRTCA-DC-SDESLO de fecha 27 de Jun¡o det ZO23; Wlos considerandos expuestos.

ARTICULO SEGUNDO. - ESTABLECE& que el monto det
GoNTRATO NoOl9-2022-GRA-GG-GRr-DRTCA-DA-UASI de fecha 03 de octubre
de|,2022, luego de haberse aprobado ra Reducción de prestaciones estabrecidas en er
anrcuro pnmero de la presente resolución, asciende S/ 3495,237.00 soles, monto que
se procederá a cancelar según forma de pago establecida en lás términos de ,"f.;il;;
que forman parte ¡ntegrante del contrato.

4

iJc . ARTICULO JERCERO.- Los profesionales que han intervenido en la
qrgyecciónyrevisión yanárisis técnico quecomponen er eiñ¡entea"iióutc¡oli
DE PRESTACIONES dCI COI{TRATO NOO19-2022-Gü-GG.GRI-DRTCA-DA-
UASA de fecha 03 de octubre del 2022, son responsable de la veracidad y áel

::lfld: delos informes 
.que 

sustentan su aprobación, motivo por el cual la presente
resoructon no conval¡da los desajufes , errores u omlsiones que no hayan sido
advertidos al momento de elaborar los informes de conformidad respectivos.
._-- - _ _ ARTICULO CUARTO.-DISPOI|E& que et contratista CORSORCIO
VIAL. LOSANDES, proceda a reducir la Caran[ía óe Fiel cumplimiento porel montoreducido en la presente resorución según ro estabrecido en er úrtimb p¿*r" ilrnumeral 157.3 del artícuro 1570 der Regramento de ra Ley de contrataciones der Estado.

ABIICUL9SUINIA .-_EXHORTA& at Área Usuaria_ División de
Estrateg¡a vial, a la Dirección de Abastecimiento y ar comité ae sereciián paraque realicen sus funciones con diligencia, observando las normas de
contratación pública, en lo que les correiponda y en la etapa pertinente.

ARTICULQ SEXTO,- ENCARGAR, el cumplim¡enlo de la presente
resolución a la Dirección de caminos y Dirección de Adminiiración ra mater¡ar¡zac¡ón
del proyecto en su oportun¡dad.
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DIRECTORAL REGIONALRESOLUCION
NS 242 - 2023, GRA/GG-GRI.DRTCA
Ayacucho, 06 JUL 2023

lnf¡culo sÉpf¡uo ,- INSERTA& la presente resolución en los
expedientes relacionados con el CONTRATO No019-2022-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-
UASA de fecha 03 de octubre del 2022 , iotmando parte integrante de los mismos.

ARTICULO OCTAVO .- NOTIFICA& a la Dirección de Administración,
Dirección de Estrategia Vial, SDESLO, SDO, demás órganos estructurados de la Ent¡dad
y al y a la empresa CONTRATISTA EJECUTOR- CONSORCIO VIAL LOS
ANDES, en su domicilio legal sito en el Jr. Túpac Amaru S/N , Distrito de Andrés
Avelino Cáceres Dorregaray, Prov¡ncia der Huamanga , Departamento de
Ayacucho, y al correo electrónico:jsredilfo@gmail.com y Teléfono No

9001179673 y CONTRATISTA SUPERVTSOR- CONSORCIO SARA SARA,
en su domicilio legal sito en la Asoc. 11 de Junio Mz H Lote 10, Distrito de
Ayacucho, Provincia der Huamanga , Departamento de Ayacucho, y al correo
electrónico:grupoconstructorl4O2ore @gmail.com y Teléfono N"982004070-
966808780; para su conoc¡m¡ento y fines correspondientes, conforme a Ley y
dentro del plazo de dos días de conformidad al artículo 24 de la Ley No 27444-Ley del
Procedimiento Admlnlstrativo, modificado por Decreto Legislativo No 1272, por Decreto
Legislativo No 1452 y Decreto Supremo No 004-2019-JUS que aprueba el Texto Unico

. ; Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

cuc

G NO RE OE AYACUCHO

olalng. e n Íz Ayala
OIREC¡Oi REC'ONAI

D!)

4

v'8'

lng.
lpBo

ugenb


